UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA

Escuela de Postgrado

Reglamento de Admisión de Estudiantes Graduados 2006

CAPITULO I

 Generalidades.

Art. 1º
El concurso de admisión  de estudiantes graduados es el proceso selectivo mediante el cual la Escuela de Postgrado de la Universidad  Nacional del Santa, determina los méritos académicos de los postulantes y el número de ingresantes a las diferentes Maestrías.

Art. 2º
El proceso de admisión para cada Maestría será dirigido por una Comisión conformada por el Director de la Escuela de Postgrado quien lo preside e integrada por el Comité Asesor de la Sección respectiva.

Art. 3º
La admisión a la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional del Santa,   se realiza una vez al año según calendario académico.

Art. 4º
El concurso de admisión esta dirigido a los graduados mediante; calificación de los siguientes parámetros

a. Currículum Vitae

b. Prueba de Suficiencia Académica

c. Entrevista Personal

CAPITULO II 

 Del Proceso de Admisión.

Art. 5º
La inscripción se realiza en la secretaría ubicada en el pabellón de Postgrado  de la ciudad universitaria.  Se realizará  mediante un cronograma (Anexo 1), es personal.

Art. 6º
Las Maestrías que oferta la Escuela de Postgrado para el proceso de admisión 2006, son las siguientes:

a. Maestría en Ciencias de Enfermería ( Código 42)

b. Maestría en Ciencias de la Educación, Mención Docencia e Investigación (código 43).

c. Maestría en Gerencia de Industrias Agropecuarias y Pesqueras (código 41)

Art. 7º
Ningún postulante podrá inscribirse en más de una Maestría.  En caso de  duplicidad se anulará automáticamente la inscripción de la última Maestría, sin lugar a reclamo.

CAPITULO III 

 De los Postulantes a la Admisión.
Art. 8º
Los postulantes graduados presentarán al momento de inscribirse  los siguientes documentos:

a. Solicitud de admisión dirigida al Rector de la UNS.

b. Copia del Grado Académico de Bachiller, autenticada por  el Secretario General de la Universidad de origen.

c.  Copia del certificado de estudios de pre-grado, autenticado por el Fedatario de la universidad de origen.

d. Currículum Vitae documentado con fotocopias autenticadas por  la Secretaria  General de la Universidad Nacional del Santa.

e. Tres (03) fotografías recientes tamaño carné a color

f. Copia simple del DNI (autenticado por Secretaria  General de la UNS).

g. Recibo de pago por compra de carpeta y derecho de examen de admisión.

Art. 9º
Concluida  la inscripción, no se devolverán los derechos abonados a la UNS y no se aceptarán la inclusión de nuevos documentos.

CAPITULO IV

  De la Evaluación de Postulantes

Art.10º
La Secretaria Académica de la Escuela de Postgrado, publicará en lugares visibles de la UNS el día y la hora de la aplicación de la prueba de suficiencia, así como la calificación del Currículum Vitae  y la entrevista personal.

Art.11º
El postulante que no esté presente en las horas programadas para la administración de las evaluaciones correspondientes, cualquiera que fuera el motivo de su inasistencia perderá su derecho al concurso de admisión.

Art.12º
La prueba de suficiencia académica, comprende de 30 itemes distribuidos de la siguiente manera:

a. Ocho (08) itemes de tipo objetivo, referidos a conocimientos generales de investigación y estadística.

b. Cinco (05) itemes de tipo ensayo, referidos a la realidad nacional.

c. Siete (07) itemes de tipo ensayo, referidos al área de la Maestría al que postula.

Los itemes referidos a investigación, estadística y realidad nacional son comunes a todas las maestrías, mientras que los itemes referidos al área de la maestría son específicos para cada maestría. 

Art.13º
En el día de la prueba de suficiencia, los postulantes deberán presentarse a la hora indicada, portando únicamente  el correspondiente carné de postulante, documento de identidad.

Art.14º
Serán inhabilitados del proceso de admisión, los postulantes que sean sorprendidos conversando o plagiando durante el desarrollo de la prueba de suficiencia.

Art. 15º
El proceso de calificación de la prueba de suficiencia se realizará con el pleno de la comisión de admisión y las evaluaciones del Currículum Vitae  y la entrevista personal se realizarán en los Comités Asesores  de cada sección.

Art.16º
El puntaje final incluirá, el puntaje resultante de la prueba de suficiencia, calificación del Currículum Vitae y la entrevista personal.

Art 17º
La evaluación del Currículum Vitae, contiene lo itemes referidos a: Grados y Títulos, experiencia profesional, actualización profesional en los últimos 5 años, participación en eventos científicos y producción científica y tecnológica.  La valoración numérica global y específica de cada uno de ellos se muestran en el Anexo 2. 

Art.18º
La evaluación de la entrevista personal, contiene los factores de: personalidad, aptitud frente a situaciones nuevas, responde a las interrogantes que le formula el jurado y conocimiento de su área y de investigación.  La valoración numérica se muestran en el Anexo 4.

CAPITULO V

  De las Vacantes Asignadas y de los Ingresantes.

Art.19º
Las vacantes ( Anexo 3), asignadas para cada una de las Maestrías de la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional del Santa, se cubrirán en estricto orden de méritos sobre la base de los resultados de las evaluaciones de la prueba de suficiencia académica, calificación del Currículum Vitae y la entrevista personal.

Art.20º
Ingresarán a la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional del Santa, los postulantes que en estricto orden de méritos hayan cubierto las vacantes a cada maestría, teniendo en cuenta el puntaje mínimo aprobatorio de  once (11).

Art.21º
El  Director de la Escuela de  Postgrado, antes de expedir la constancia de ingreso, verificará la autenticidad y coherencia de los documentos exigidos en el art. 8º del presente reglamento. Los documentos presentados deben cumplir con los siguientes requisitos:

a. Los nombres y apellidos en cada uno de ellos deben ser coincidentes con los que aparecen en el documento de identidad y grado académico de Bachiller.

b. Los documentos deben estar sin borrones, enmendaduras o modificaciones. 

c. De existir alguna enmendadura en un documento deberá aparecer adjunto la firma y sello de quien lo expide.

d. No puede faltar ningún calificativo en el certificado de estudios y deben contener los sellos  y firmas  nítidas de las autoridades académicas de su Universidad de origen.

e. Si se ha efectuado rectificaciones de nombres en los certificados de estudios, adjuntar la resolución correspondiente.

CAPITULO VI 

 Disposiciones Complementarias.

Art.22º
En caso de que algún ingresante no registrara su matricula  en los plazos establecido, genera derecho de vacante que deberá ser cubierto en estricto orden de mérito  siempre que el postulante haya obtenido nota aprobatoria.

Art.23º
El jurado, en caso de existir duda con respecto a algún documento, podrá solicitar al postulante el documento original u otro expedido por la institución que lo expidió originalmente.

Art 24º
De comprobarse cualquier dato falsificado en la documentación del ingresante,       éste perderá su ingreso y será inhabilitado para volver a postular a la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional del Santa, sin perjuicio de las acciones civiles y penales.   La cobertura de la vacante  generada se ejecutará  según lo estipulado en el Art. 22º

CAPITULO VII 

 Disposición Final
Art.25º
Toda situación no prevista  en el presente reglamento, será resuelto en primera instancia por el Director de la Escuela de Postgrado y en segunda instancia por el Consejo de Escuela.

